
Una subvención de'64.576 pesetas correspondiente al 20 por 
loo de la inversión total que asciende a la cantidad de 322.860 
ptsetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 dei presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dics guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

1815 ORDEN de 15 de diciembre de 1982 por la que se 
declara la instalación de la industria cárnica de 
embutidos y salazones de «Fábrica de Embutidos 
Nuestra Señora de la Antigua, S. L.», en Villanueva 
de los Infantes (Ciudad Real), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria y se 
aprueba el proyecto definitivo.

lima Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Fáorica de Embutidos Nuestr Señora de-la Antigua, S. L.», 
para instalar una industria cárnica de embutidos y salazones 
en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em

butidos y salazones en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Ciudad Real del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos —Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y reducciones de los tipos de gra
vamen del impuesto de las rentas del capital, derechos arance
larios e impuestos de complensación de gravámenes interiores.

’res.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
cinco millones novecientas treinta y ocho mil (S.938.000) pesetas. 
La subvención será, como máximo de quinientas noventa y 
cuatro mil (594.000) pesetas, de las que cuatrocientas sesenta 
y cuatro mil (464.0C0) pesetas, se abonarán con cargo al presu
puesto de 1982 (partida presupuestaria 21.10.771) y ciento treinta 
mil (130.000) pesetas, al de 1983.

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio
nes ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente 
a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas 
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de cinco meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael' Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

1816 ORDEN de 15 de diciembre de 1982 por la que se 
declara acogido a los beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria, el proyecto 
de ampliación de secadero de granos, actividad de 
deshidratación de productos agrícolas en el término 
municipal de Albacete, promovido por «Legumbres 
y Cereales, S. A.» (LEYCESA).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por «Legumbres y Cereales, S. A.» (LEY-

CESA), para proyecto de ampliación de secadero de granos, 
actividad de déshidratación de productos agrícola- en el término 
municipal de Albacete, acogiéndose a los beneficios establecidos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, comprendido en zona de preferente 
localización industrial agraria por ccumplir las condiciones y 
requisitos que se señalan en el Decreto 634/1973, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
' Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de preferente 

localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, el proyecto de ampliación de secadero de 
granos, actividad de déshidratación de productos agrícolas en el 
término municipal de Albacete, promovido por «Legumbres y 
Cereales, S. A.» (LEYCESA), incluido en zona de preferente 
localización industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
16 de agosto, se conceden los vigentes del grupo A de la Orden 
ministerial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto 
los de expropiación forzosa, y sobre derechos arancelarios, por
que no han sido solicitados, y una subvención del 10 por ICO.

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de siete millones ochocientas veintiún mil quinientas (7.821.500) 
pesetas, y la subvención no sobrepasará las setecientas ochenta 
y dos mil ciento cincuenta (782.150) pesetas, con cargo al pre
sente ejercicio de 1982, aplicación 21.10.771.

Cuatro.—Se concede un plazo de un mes para la iniciación 
de las obras y otro de dos para la terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cinco.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artículo 19 del Decréto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1932.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

1817 ORDEN de 15 de diciembre de 1982 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación frigorífica 
rural a realizar por don Ramón Solans y Miralbés, 
don Emilio Solans Miralbés y don Jaime Fernández 
Ibáñez, en Binéfar (Huesca), y se aprueba su pro
yecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Ramón Solans Miralbés, don Emilio 
Solans Miralbés y don Jaime Fernández Ibáñez para la instala
ción de un frigorífico rural en Binéfar (Huesca), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre Industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento 
de criterios para la concesión de beneficios, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la instalación frigorífica rural de referen

cia, incluida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Huesca, establecida en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 do agosto, conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 do marzo), excepto los de reducción 
del impuesto sobre las rentas del capital y de reducción del 
impuesto general sobre transmisiones* patrimoniales y actos ju
rídicos documentados, suprimidos, el primero, con efectos desde 
el 1 de enero de 1979, por la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
el último, con efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 
32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la instalación frigorífica, rural.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 30.846 931 pesetas, y 
reducido a 27.246.931 pesetas a efectos de concesión de sub
vención.

La subvención máxima a percibir será de 2.724.693 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe-


